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En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a pro-
puesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Córdoba,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como singular la adjudicación de 27
viviendas de Promoción Pública que se construyen en la calle
Siete Revueltas, de Córdoba, al amparo del expediente
CO-94/01-AS.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 28 de marzo de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 27 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN
LA CALLE SIETE REVUELTAS, EN CORDOBA, AL AMPARO

DEL EXPEDIENTE CO-94/01-AS

Primera. Las viviendas se adjudicarán como sigue:

a) Siete viviendas se ponen a disposición del Instituto
Andaluz de la Mujer con objeto de que las destine al Programa
de Mujeres Maltratadas.

b) Resto de las viviendas:

1. Prioritariamente, a unidades familiares afectadas por
el Plan Especial de Siete Revueltas.

2. Las viviendas restantes se adjudicarán a unidades fami-
liares afectadas por el Plan Especial de Ribera (Plan Urban).

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
del apartado b) de la Norma Primera será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, pudien-
do sus ingresos anuales ponderados ser superiores al millón
de pesetas, conforme al artículo 37 del Decreto 166/1999,
de 27 de julio, dada la excepcionalidad de la situación.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Córdoba la ela-
boración de la lista provisional de adjudicatarios, que, una
vez aprobada en Pleno, será remitida, acompañada de toda
la documentación, a la Comisión Provincial de la Vivienda
de Córdoba.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación de
las indicadas viviendas corresponde a la Comisión Provincial
de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces el procedi-
miento regulado en los artículos 14 y siguientes del Decre-
to 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en la promoción directa de viviendas de Protección Oficial se
podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado en
el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 18 de abril de 2000, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 673/2000, interpuesto por
la Asociación Profesional Sindical de Médicos de
Urgencia en Andalucía ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por la Asociación Profesional Sindical de Médicos de
Urgencia en Andalucía el recurso contencioso-administrativo
núm. 673/2000, contra la Orden de 9 de febrero de 2000
por la que se regulan las plazas de médicos de familia y de
enfermeras/os en las unidades de cuidados críticos y de
urgencias.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 673/2000.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido órgano jurisdiccional
en el plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 18 de abril de 2000

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

en funciones

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 569/00, interpuesto por don Francisco J. Sal-
vador Bofill ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

En fecha 12 de abril de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA EN EL RECURSO

NUM. 569/00, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO
J. SALVADOR BOFILL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
se ha efectuado requerimiento para que se aportase el expe-
diente administrativo correspondiente al recurso núm. 569/00,
interpuesto por don Francisco J. Salvador Bofill contra la Reso-
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lución de 16 de marzo de 1999, publicada en el BOJA del
día 8 de abril de 1999, por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de la categoría
de Facultativos Especialistas de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo en determinadas especialidades.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 12 de abril de 2000.
El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el organo jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 569/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que los interesados puedan comparecer y personarse en los
autos en el plazo de nueve días, conforme establece el art. 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de abril de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 14 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se da publicidad
a los Convenios suscritos sobre encomienda de gestión
para la tramitación de procedimientos sancionadores
en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Cádiz y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Benaocaz.
- Alcalá del Valle.
- San Roque.
- Castellar de la Frontera.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cádiz, 14 de abril de 2000.- El Delegado, Hipólito García
Rodríguez.

RESOLUCION de 19 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Director Gerente del Hospital Juan Ramón Jimé-
nez, de Huelva, para la concertación del Servicio de
Tomografía Axial Computerizada.

La Resolución de 10 de enero de 1994, sobre compe-
tencias en materia de concertación con entidades ajenas al
Servicio Andaluz de Salud, establece que corresponde a su
Director Gerente la competencia para la contratación del
Servicio de Tomografía Axial Computerizada.

Razones de oportunidad aconsejan que la Dirección
Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez, de Huelva, pueda
realizar la contratación del servicio indicado durante el presente
ejercicio.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias atribuidas,

R E S U E L V O

1. Delegar el ejercicio de la competencia para concertar
con entidades ajenas al Servicio Andaluz de Salud el Servicio
de Tomografía Axial Computerizada en el Director Gerente del
Hospital Juan Ramón Jiménez, de Huelva.

2. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 19 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Director Gerente del Hospital de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) para la concertación del Servicio de Tomo-
grafía Axial Computerizada.

La Resolución de 10 de enero de 1994, sobre compe-
tencias en materia de concertación con entidades ajenas al
Servicio Andaluz de Salud, establece que corresponde a su
Director Gerente la competencia para la contratación del
Servicio de Tomografía Axial Computerizada.

Razones de oportunidad aconsejan que la Dirección
Gerencia del Hospital de Jerez de la Frontera, de Cádiz, pueda
realizar la contratación del servicio indicado durante el presente
ejercicio.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las com-
petencias atribuidas,

R E S U E L V O

1. Delegar el ejercicio de la competencia para concertar
con entidades ajenas al Servicio Andaluz de Salud el Servicio
de Tomografía Axial Computerizada en el Director Gerente del
Hospital de Jerez de la Frontera, de Cádiz.

2. La presente Resolución tendrá efectos a partir del día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.


